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CONTRALORÍA

Resolución Reglamentaria           
Número 025

(Agosto 10 de  2017)

“Por la cual se deroga la Resolución 
Reglamentaria 017 del 03 de julio de 2012”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las conferidas por el Acuerdo 658 de 
2016, modificado por el Acuerdo 664 de 2017, 

expedidos por el Concejo de Bogotá, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece en los artículos 
209 y 269 los principios de la función administrativa 
y la obligación de las autoridades públicas, según la 
naturaleza de sus funciones, de diseñar y aplicar en 
las entidades, métodos y procedimientos de control 
interno, de conformidad con lo que disponga la ley.

Que la Contraloría de Bogotá D.C., expidió la Resolu-
ción Reglamentaria 017 del 03 de julio de 2012, por la 
cual actualizó el Protocolo Ético de la entidad.

Que el Plan estratégico contiene el catálogo de 
principios y valores institucionales, los cuales hacen 
relación al comportamiento que debe caracterizar a 
los funcionarios de la Contraloría en el ámbito laboral 
y personal, conforme lo establece el procedimiento 
para elaborar el Plan Estratégico Institucional – PEI 
(PDE-03 versión 9.0)

Que en cumplimiento del procedimiento PDE-03 ver-
sión 9.0, la Contraloría de Bogotá D.C., aprobó, en 
Comité Directivo realizado el 25 de agosto de 2016 
(Acta No. 5 del Comité Directivo), el Plan Estratégico 
2016 – 2020 “Una Contraloría Aliada con Bogotá”, 
documento que incorpora y formaliza los valores y 
principios éticos que promueve la Entidad, el cual ha 
sido divulgado y socializado a toda la organización y 
publicado en la página WEB e Intranet de la entidad. 

Que como consecuencia de lo anterior, se hace ne-
cesario derogar la Resolución Reglamentaria 017 del 
03 de julio de 2012.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar la Resolución Re-
glamentaria 017 del 03 de julio de 2012, “Por la cual 

se actualiza el Protocolo Ético de la Contraloría de 
Bogotá D.C.”

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C. a los diez (10) días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete (2017)

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Contralor de Bogotá D.C.

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TEUSAQUILLO

 Acuerdo Local Número 003
(Junio 11 de 2017)

´Por el cual se incorporan los excedentes 
financieros al Presupuesto de Ingresos y Gastos 

del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, 
para la vigencia fiscal de 2017´

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
TEUSAQUILLO

En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 
324 y el Decreto 372 del 2010.

CONSIDERANDO

Que  una vez surtido el procedimiento de cierre presu-
puestal 2016, el CONFIS mediante CIRCULAR CON-
FIS No.02 de de 2017, determino para los 20 Fondos 
de Desarrollo Local un monto de $60.452.231.233 por 
concepto de excedentes financieros, de los cuales 
distribuyo y asigno $56.510.746 a la Localidad de 
Teusaquillo para la atención de puntos críticos de 
residuos sólidos.

Que la Subsecretaria de Planeación de la inversión 
– Doctora María Alejandra Bolívar León, mediante 
comunicación 2-2017-17740 de abril 26 de 2017, emi-
tió concepto previo favorable sobre modificación a la 
inversión. Adición de excedentes financieros.

Que la Junta Administradora Local de Teusaquillo 
debatió y aprobó la adición de excedentes financie-
ros presentada por el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo.

ACUERDO LOCAL DE 2017


